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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

 
 

MANZANARES CALDAS 

 

Cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

I. OBJETO DE DECISIÓN: 

 

 

Procede este Despacho Judicial a dictar sentencia de plano en el proceso de LIQUIDACIÓN DE 

LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, en razón a la declaración de la Unión Marital de Hecho entre 

los señores LUZ ESTRELLA BERMÚDEZ GALLEGO y GILBERTO VILLEGAS QUINTERO 

tramitada en esta célula judicial. 

 

El Despacho deja expresa constancia que ambas partes actúan de común acuerdo, a través del 

mismo mandatario judicial. 

 

CONSIDERACIONES: 
 
El 21 de marzo de 2021 a continuación del proceso de unión marital de hecho se incoó trámite 

en dirección de lograr la liquidación de la sociedad patrimonial de LUZ ESTRELLA BERMÚDEZ 

GALLEGO y GILBERTO VILLEGAS QUINTERO, esto por amparador de pobre y apoderado, 

quien valga decir, es el mismo profesional derecho en virtud del consenso que gravita al 

respecto. 

 

Como fueron satisfechas las exigencias del artículo 523 del Código General del Proceso, hubo 

de ser admitida la demanda mediante auto de 23 de marzo siguiente. 

 

Surtidos los trámites de que trata el inciso sexto del artículo 523, y hechas las publicaciones en 

el registro Nacional de Emplazados (abril 8 de 2021), sin necesidad de publicación en medio 

escrito, mediante auto de 10 de mayo de 2021, fijó la fecha y hora para realizar la audiencia en 

la cual se aprobó el inventario y avalúo, cual que tuvo lugar el día 31 de mayo anterior; 

quedando finalmente un activo por $80.000.000, sin hacerse presentes en la diligencia ningún 

acreedor de la sociedad patrimonial, y sin ser reportada la existencia de pasivos.       

 

ACTIVO: 

 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES: 
 
PARTIDA ÚNICA: vehículo de placas UIC-024, clase campero, marca Willys, modelo 1976, 

línea CJ-6, color azul, carpado, servicio público, de nueve pasajeros, con motor No. QD32-

043162A y chasis No. J5-02880 afiliado a la empresa Cootraman, propiedad de Gilberto 

Villegas Quintero. 
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Tradición: El vehículo automotor fue adquirido por el señor Gilberto Villegas Quintero por 

compraventa realizada al señor Néstor Tangarife Castaño, tal como consta en el certificado 

anexo a la demanda, estando dicho activo embargado. 

 

Avalúo: Las partes acuerdan que el valor comercial es de OCHENTA MILLONES DE PESOS 

($80.000.000). 

 

Así mismo, acordaron que ese único activo, fuera repartido en partes iguales, es decir el 50% 

del vehículo antes descrito para la señora LUZ ESTRELLA BERMÚDEZ GALLEGO y el otro 

50% para el señor GILBERTO VILLEGAS QUINTERO. 

 
En la diligencia efectuada se decretó la partición y por ende refulgía imperioso presentar el 

trabajo de partición, el que se efectuó de común acuerdo y por el apoderado común, dándose 

en el traslado el mismo, sin objeción cualquiera (Art. 509 C.G.P).  

 

Instruido entonces el proceso, procede el Despacho a proferir la sentencia que en derecho 

corresponda, previas las siguientes, 

 
Así las cosas y dado que los presupuestos procesales se cumplen a satisfacción en el caso que 

se examina, entre tanto, los solicitantes son personas naturales y por ende sujetos de derechos 

y obligaciones; a más que el líbelo introductorio se ajusta a lo normado por el artículo 523 del 

Código General del Proceso; y fue presentado ante el funcionario que conforme a la Ley es el 

competente para conocer del mismo, vale decir, ante el Juez Promiscuo del Circuito de 

Manzanares, Caldas; siendo ambas partes asistidas por el mismo apoderado judicial, se 

procederá aprobar el trabajo de partición y disponer el levantamiento de las medidas cautelares 

una vez protocolizada la sentencia.  

 

De otro lado, cabe anotar conforme al pedimento elevado por el señor amparador, inclusive 

desde el trámite de declaración de unión marital de hecho, al percibir la señora LUZ ESTRELLA 

BERMUDEZ GALLEGO provecho económico por razón del proceso y con entibo del siguiente 

tenor: 

“ARTÍCULO 155. REMUNERACIÓN DEL APODERADO. Al apoderado corresponden las agencias en 

derecho que el juez señale a cargo de la parte contraria. 

Si el amparado obtiene provecho económico por razón del proceso, deberá pagar al apoderado el veinte 

por ciento (20%) de tal provecho si el proceso fuere declarativo y el diez por ciento (10%) en los demás 

casos. El juez regulará los honorarios de plano. 

Si el amparado constituye apoderado, el que designó el juez podrá pedir la regulación de sus honorarios, 

como dispone el artículo 76.” 

Se fija un valor del 10% de lo recibido por la señora LUZ ESTRELLA con ocasión de este 

proceso a favor del amparador de pobre. 

 

Luego, se advierte que no habrá condena en costas por brillar ausente oposición. 

 

No hallando otra consideración de pertinencia a tener en cuenta para tomar la decisión de fondo 

y en mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO de Manzanares, 

Caldas, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley,  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr001.html#76
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RESUELVE: 

 

                                                                                                                                                                                                 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el trabajo de PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN del 

bien de la sociedad patrimonial de hecho entre compañeros permanentes, declarada entre los 

señores LUZ ESTRELLA BERMÚDEZ GALLEGO identificada con la cédula de ciudadanía 

número 24.730.247 y GILBERTO VILLEGAS QUINTERO identificado con la cédula de 

ciudadanía número 4.443.491. 

 

SEGUNDO: DECLARAR legalmente LIQUIDADA la SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO 

ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES cuya disolución y estado de liquidación se decretó en 

proceso verbal de “Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho entre Compañeros 

Permanentes”, por ende, disponer el levantamiento de las medidas cautelares una vez 

protocolizada la sentencia.  

 

 

TERCERO: INSCRIBIR este fallo en el registro civil de nacimiento de cada uno de los 

excompañeros permanentes.   

 

CUARTO: INSCRIBIR LA PARTICIÓN y este fallo en la Oficina de Tránsito y Transportes de 

Manzanares, Caldas, por ser el lugar donde se encuentra matriculado el bien objeto de 

partición.  

 

QUINTO: PROTOCOLIZAR el expediente en la Notaría Única de Manzanares, pues los 

interesados no indicaron otro lugar. (Inciso 2 Numeral 7 del Artículo 509 del Código General del 

Proceso) 

 

SEXTO: FIJAR como honorarios al amparador de pobre en un valor del 10% de lo recibido por 

la señora LUZ ESTRELLA con ocasión de este proceso.       

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE esta sentencia por estado electrónico.  

 

OCTAVO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias una vez ejecutoriada la decisión, previas las 

anotaciones en el sistema de gestión judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Fernando Alzate Ramirez 

Juez Circuito 

Promiscuo 

Juzgado De Circuito 

Caldas - Manzanares 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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